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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL MANUAL DEL OBSERVADOR 
ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL 
AÑO DOS MIL DOS 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1.- En sesión ordinaria de fecha veintisiete de marzo del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del proceso electoral 
extraordinario del año dos mil dos, por el que se elegirá a los miembros del 
Ayuntamiento del municipio de Molcaxac, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 13 con cabecera en Tepexi de Rodríguez, Puebla. 
 
 

2.- En sesión ordinaria de fecha ocho de mayo del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado aprobó el acuerdo por el cual establece 
los lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de las 
ciudadanas y ciudadanos que actuaran como observadores electorales durante el 
proceso electoral extraordinario del año dos mil dos. 
 
 

3.- En sesión ordinaria de esta fecha, el Consejo General aprobó el 
acuerdo, por virtud del cual se convoca a las ciudadanas y ciudadanos a participar 
como observadores electorales en el proceso electoral extraordinario del año dos 
mil dos.  
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

I.- Que, de conformidad con el artículo 7, párrafo tercero, del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la organización de los 
procesos electorales es una función estatal que corresponde realizar al Instituto, 
con la participación y corresponsabilidad de los ciudadanos, partidos políticos y del 
Congreso del Estado, conforme a las disposiciones y procedimientos establecidos 
por las leyes aplicables. 
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Lo anterior, pone de manifiesto que los comicios no son responsabilidad 
exclusiva de este Organismo Electoral, sino que por el contrario, también 
participan las ciudadanas y ciudadanos, los partidos políticos y el Congreso del 
Estado con actos propios en la organización, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral. 
 
 

II.- Que, con fundamento en el artículo 14 del Código de referencia, es 
derecho preferente de los ciudadanos poblanos y exclusivo de los ciudadanos 
mexicanos, participar individualmente o a través de las agrupaciones a las que 
pertenezcan, como observadores en las actividades electorales en la Entidad, 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 196 del Código de la materia y en 
la forma y términos que al efecto determine el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado para cada proceso electoral. 

 
 

III.- Que, con fundamento en el artículo 75, fracción IV del Ordenamiento 
electoral, uno de los fines del Instituto Electoral del Estado es asegurar el ejercicio 
de los derechos político-electorales de los ciudadanos, siendo de gran interés y 
prioridad para este Organismo Electoral que los ciudadanos interesados en 
participar en las tareas de observación electoral puedan ejercer con oportunidad y 
conocimientos necesarios sus derechos conferidos por la Ley de la materia. 

 
 
IV.- Que, de conformidad con lo dispuesto por el diverso 196 fracción II 

inciso e) del Código de la materia, procederá otorgar el registro como observador 
electoral, a los ciudadanos que, además de cumplir con los requisitos que señala 
el numeral en cita, asistan a los cursos de información que imparta el Instituto. 

 
Al efecto, este Organo Superior de Dirección en ejercicio de las atribuciones 

conferidas en el artículo 89 fracciones II y III del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, que señalan al Consejo General como 
el Organo Electoral encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales relativas y las contenidas en el Código de la materia, así como de 
vigilar el adecuado funcionamiento de los Organos del Instituto, considera 
fundamental aprobar el Manual del Observador Electoral, que como anexo único 
corre agregado al presente acuerdo formando parte integrante del mismo. 

 
Dicho material didáctico será utilizado en los respectivos cursos de 

información y permitirá instruir de mejor manera a las ciudadanas y ciudadanos 
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mexicanos interesados en participar como observadores electorales para el 
presente proceso electoral extraordinario, dándoles a conocer cada una de las 
etapas que comprende el  proceso electoral, así como los derechos y obligaciones 
conferidos por el Código de la materia a los observadores electorales. 

 
 

 
 V.- Que, con la finalidad de que el Consejo Distrital Electoral del Distrito 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez y el Consejo 
Municipal Electoral del Municipio de Molcaxac perteneciente a la mencionada 
demarcación distrital tengan conocimiento de este documento, el Consejo General 
faculta al Secretario General, para que notifique el presente acuerdo a los 
Consejeros Presidentes de los Organos Transitorios de referencia, en términos del 
artículo 93 fracciones XII y XVIII del Código aplicable. 
 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 14 y en ejercicio de las facultades que confiere el artículo 89 fracción LIII 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el siguiente  
 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General aprueba el “Manual del Observador 
Electoral”, para el proceso electoral extraordinario del año dos mil dos que como 
anexo único corre agregado al presente, para formar parte integrante del mismo, 
en atención a los razonamientos vertidos en el punto IV de la parte considerativa 
de este acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General faculta al Secretario General para notificar 
el presente acuerdo al Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 
13, así como al Consejo Municipal Electoral del municipio de Molcaxac, en 
términos del punto V de considerando del presente documento. 
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TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
quince de mayo de dos mil dos.  
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. ALEJANDRO ARTURTO 
NECOECHEA GOMEZ 

MTRO. JOSE ANTONIO  
BRETON BETANZOS 
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